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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2017 00869 00 

 
Clase de Proceso: Verbal - Pertenencia. 

Demandante: Ana Victoria Barón. 

Demandado(a): María Méndez, Manuel Parrado y Personas Indeterminadas.  

 

Revisado el presente asunto se observa que para continuar con el trámite 

procesal pertinente es necesario que se dé cabal cumplimiento a lo ordenado 

en el auto de fecha 29 de noviembre de 2021 [num. 24, e.d], por el cual se instó 

a la parte demandante para que en el término de veinte (20) días aportara el 

dictamen pericial previo a señalar fecha y hora para la Inspección Judicial 

sobre el bien a usucapir; adicional de sufragar los gastos de curaduría, carga 

procesal que evidencia el Juzgado no ha sido debidamente atendida por la 

parte actora, situación que impulsa a que se dé aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, el tal virtud el juzgado DISPONE: 

 

ORDENAR a la parte demandante, que en el término de 30 días proceda a 

realizar las diligencias ordenadas en el numeral 24 del auto de adiado 29 de 

noviembre de 2021, a fin de materializar cabalmente lo allí dispuesto, so pena 

de disponer la terminación del proceso. 

 

Por secretaría notifíquese la presente determinación por estado. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término arriba mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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